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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº16 
CONCEJO MUNICIPAL 

MARTES 28 DE OCTUBRE DE 2025 
 
 

En Curacaví, a 28 de octubre de 2025, siendo las 17:12 horas, en Nombre de Dios y la 
Patria se da inicio a la sesión extraordinaria del Concejo Municipal la que es presidida por el 
Alcalde don Christian Hernández Villanueva, actuando como Secretaria Municipal y Ministro de 
Fe del Concejo doña Violeta Alarcón Núñez.  

 
Con la participación de los (as) señores (as) Concejales (as): Mario Aedo Moreno, 

Guillermo Salas Araos, Marcela Sepúlveda Zamora, Francisco Arce Casas-Cordero y Ana 
Saavedra González. 

 
No asiste concejala Belén Silva Pino, por encontrarse con licencia médica de prenatal. 
 

TABLA: 
 
SEÑOR ALCALDE: El objetivo de reunirnos hoy, es tratar dos puntos que fueron informados 
debidamente. 
 

- Memorándum N°51 de fecha 27 de octubre de 2025, de don Christian Hernández Villanueva, Alcalde, 
que solicita extensión de suplencia del Director de Control. 
 
SEÑOR ALCALDE: Para los argumentos jurídicos y técnicos, le vamos a pedir al Director Jurídico que 
explique brevemente de que se trata esta solicitud. 
 
DIRECTOR ASESORÍA JURÍDICA: Venimos en solicitarle la aprobación del Concejo a la extensión del 
nombramiento del Director de Control, toda vez que el artículo sexto, inciso quinto, de la Ley 
N°18.883 establece que la suplencia tendrá una vigencia de los funcionarios de planta, máximo de 6 
meses, el Director de Control usted lo aprobaron según consta en Certificado N°133 de fecha 12 de 
junio de 2025, ustedes aprobaron inicialmente la vigencia del Director de Control en funciones por 
un periodo de cuatro meses 17 días, que se me vence a fin de mes. Y venimos a solicitar el 
cumplimiento de los 6 meses, o sea esto es extender un mes y 13 días más, hasta que se provea al 
concurso. El concurso público nosotros calculamos que podría estar ya publicado a más tardar el 
jueves, entonces, como lo indica la Ley se necesita la autorización del Concejo como se solicitó 
previamente, para que ustedes aprueben la extensión de la suplencia del Director de Control. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Se aprueba? 
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EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN  
 
ACUERDO: 42-10-2025 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN 
APROBAR LA EXTENSIÓN DE LA SUPLENCIA DEL SEÑOR JAIME ARTURO MELIS HIDALGO, CÉDULA 
NACIONAL DE IDENTIDAD N°12.167.057-7, DE PROFESIÓN ABOGADO COMO DIRECTOR DE 
CONTROL, POR UN MES Y TRECE DÍAS, MIENTRAS SE INICIA EL PROCESO DE PROVISIÓN DEL 
CARGO, MEDIANTE CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES, COMO LO DETERMINA EL INCISO 
FINAL DEL ART. N°29°. LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO SOLICITADO Y DESCRITO EN EL 
MEMORÁNDUM Nº51 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2025, DEL SEÑOR ALCALDE. 

 
 
- Memorándum N°201 de fecha 27 de octubre de 2025, de don Felipe Araos Yáñez Director de Asesoría 

Jurídica, que solicita aprobación de la nueva Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por 
Concesiones, Permisos y Servicios. 
 
SEÑOR ALCALDE: El segundo punto, es uno que nos obligaba a convocarnos, dado que no alcanzamos 
a tratar en las sesiones ordinarias la actualización de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales 
por Concesiones Permisos y Servicio, el Administrador está aquí presente y le pedí a él que hiciera la 
revisión exhaustiva lo que el tiempo permitiera para poder hacer algunas correcciones, y es la que 
ustedes se les ha asignado, pero él viene listo y preparado como para hacer una breve reseña o un 
breve resumen de cuáles son las modificaciones que hemos propuesto finalmente. 
 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL: Expone apoyado de Power Point. 
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Se discute por el Concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
CONCEJAL AEDO: Comenta sobre el artículo 19° el año de inicio está mal, dice 2016 debiendo decir 
2026. 
 
CONCEJALA SEPÚLVEDA: En el punto 4.4 Rotura de pavimento de hormigón u otro, hasta 50 mts2, 
sugiere subir el valor de la UTM. 
 
Se discute por el Concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
CONCEJALES sugieren que se suba a 1 UTM, se acepta el cambio. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Se aprueba la Ordenanza? 
 
CONCEJALA SAAVEDRA: APRUEBA 
CONCEJAL ARCE: APRUEBA 
CONCEJAL SALAS: APRUEBA 
CONEJAL AEDO: APRUEBA 
CONCEJALA SEPÚLVEDA: RECHAZA, no justifica rechazo 
SEÑOR ALCALDE: APRUEBA 
 
 
 




